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Machala, 19 de Agosto del 2008 F 9 

Abogado 
Joffre Rodríguez Rizzo 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

  

En cumplimiento a lo dispuesto en al Art. 21 de la Ley de Compañías, comunico a usted que el 

día de hoy, he inscrito las siguientes transferencias de acciones en el libro respectivo de la 

compañía OPERAGRO S.A. que represento. 

JANG FABRICIO ACOSTA ZAMBRANO transfirió DIECINUEVE MIL SEISCIENTOS 

( 19600 ) acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, a favor de la compañía 

INVESTA GROUP CORPORATION 

El CEDENTE, JANG FABRICIO ACOSTA ZAMBRANO es de nacionalidad ecuatoriana, y, 

la CESIONARIA, compañía INVESTA GROUP CORPORATION es de nacionalidad 

belizeña. 

Sin otro particular me suscribo de usted. 

Atentamente, 

o LÍA 
Sr Jamg'Fabricio) Acogta Zambrano 
GERÉNTE G OPERAGO S.A. 
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Machala, 19 Agosto del 2008 

Señores 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
OPERAGRO S.A. 
Ciudad. - 

De nuestras consideraciones: 

Por medio del presente, me permito comunicar a usted que: Yo Jang Fabricio Acosta Zambrano 
he cedido y transferido 19600 de mis acciones por el valor recibido, a favor de la Empresa, 
INVESTA GROUP CORPORATION acciones ordinarias y nominativas de USDS 1,00 ( UNO 

00/100 ) cada una, que tengo y poseo en el capital suscrito de la Compañía que usted 
representa, cuyo detalle es el siguiente: 

TITULO No. DE ACCIONES NUMERACION VALOR 
  

  

1 19600 000201 — 19800 19.600,00 
  

  

La cesión de acciones que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase y con todos los 

derechos y obligaciones que corresponde a las acciones cedidas. 

El señor Jang Acosta Zambrano es de nacionalidad ecuatoriana; y la Empresa INVESTA 
GROUP CORPORATION es de nacionalidad Belizeña. 

Rogamos se sirva proceder a inscribir la transferencia de acciones que dejamos señalada, en el 

respectivo libro de acciones y accionistas de la compañia OPERAGRO S.A. 

  

Sr. Jang Acosta brán | 
Director de Invésta Group Corporación 

CESIONARIA 
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